
Quito, 13 diciembre del 2012 

Señor Ingeniero 

JUAN ALBERTO HIDALGO HERERA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 
CONSTRUCTORA CEVALLOS HIDALGO S.A. 
Presente.- 

Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta General de Socios del CONSORCIO 
E y E, Celebrada el 13 de diciembre del año dos mil doce, eligió a la Compañía 
Constructora Cevallos Hidalgo S.A, a través de su Gerente General y Representante 
legal, como su GERENTE UNICO, por lo tanto Representante Legal del Consorcio 
E y E. 

Extiendo el presente nombramiento para su aceptación. 

El Consorcio E y E se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 13 de 
diciembre del año 2012, ante el señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

Distrito Metropolitano de Quito. 

  

Jhasmin Nolivos Chávez 

Secretaria Ac-doch 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, Juan Alberto Hidalgo Herrera, en calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la Compañía Constructora Cevallos 
Hidalgo S.A., acepto el cargo designado a mi representada, como Gerente Único y 
Representante Legal del Consorcio E y E, asumimos el mismo con todas sus 
responsabilidades. 

Quito, diciembre 13 del 2012. 
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Quito a, TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, comparece por sus propios derechos el señor Ingeniero JUAN 
ALBERTO HIDALGO HERRERA, casado, y amparado en lo que dispone el 

Artículo dieciocho numeral noveno de la Ley Notarial, reconoce como suyas 

la firma y rúbrica, puesta al pie del documento que antecede, ya que es la 

misma que utiliza en todos sus actos y contratos, tanto públicos como 
privados.- Para constancia de lo actuado, firma conjuntamente conmigo, el 

Notario de todo lo cual doy fe. : 
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PAN 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDE 

O VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO


